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 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Carrión de los Céspedes, de bases para la selec-
ción de plaza de Administrativo-Secretaría.

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace saber: Que mediante Resolución de esta Alcaldía de 
mi cargo número 68/2008, de fecha 23.4.2008, se aproba-
ron las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad 
como funcionario de carrera, mediante el sistema de promo-
ción interna, y a través del sistema de selección de concurso-
oposición, de una plaza perteneciente a la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo 
C1, denominación Administrativo de Secretaría, las cuales tie-
nen el siguiente contenido:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO OPOSICIÓN 
MEDIANTE SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
FUNCIONARIO DE CARRERA, ESCALA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, DENOMINACIÓN 

ADMINISTRATIVO DE SECRETARÍA.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de promoción interna, y a través del sistema de 
selección de concurso-oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, Sevi-
lla, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2008 ( BOP 
núm. 65, de fecha 19.3.2008), y perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo 
C, Subgrupo C1, Denominación Administrativo de Secretaría, 
conforme a la nueva clasificación establecida por el art. 76 y 
la Disposición Transitoria 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, dotada con las retri-
buciones correspondientes con arreglo a la legislación vigente 
y a la fijada en el presupuesto.

2. Legislación aplicable.
El acceso a la función pública mediante la funcionariza-

ción del personal laboral, se regirá por lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 
Bases de Régimen Local, el RDL 781/1986, de 18 de abril; 
el RD 896/1991, de 7 de junio; el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía; las bases de la pre-
sente convocatoria; y demás legislación concordante.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá 
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-
ción forzosa, para el acceso al empleo público.

- No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-

pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

- Pertenecer a la plantilla del personal laboral del Ayun-
tamiento de Carrión de los Céspedes, y cumplir con los re-
quisitos previstos en la Disposición Transitoria Segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, es decir, estar desempeñando funciones de personal 
funcionario.

- Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación 
Profesional de 2.º Grado o equivalente (deberá acreditarse la 
equivalencia).

4. Solicitudes.
Las instancias, manifestando que reúnen todos los requi-

sitos exigidos en la base 3.ª, deberán dirigirse al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes en 
el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el 
Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo establecido en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Los aspirantes acompañarán a su instancia los documen-
tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, 
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de solicitudes. Los documentos serán 
originales o fotocopias compulsadas.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Órgano 

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos así como la de excluidos con indicación de las 
causas, plazo para su subsanación y lugar en el que se encuen-
tran expuestas las relaciones certificadas de ambas listas.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas 
listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro 
del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán 
definitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios, y en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

Las personas con minusvalía podrán solicitar para el de-
sarrollo de las pruebas selectivas, las adaptaciones oportunas 
de medios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el 
resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular la 
petición al solicitar la participación en la convocatoria.

6. Tribunal calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros.
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Presidente: Funcionario nombrado por la Corporación.
Secretario: El Secretario-Interventor de la Corporación, o 

funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. 
Vocales:
- Un funcionario de la Junta de Andalucía.
- Dos funcionarios, de igual o superior categoría a las pla-

zas convocadas.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 60 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, la composición del Tribunal deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se procurará, en la medida de lo posible, la 
paridad entre hombre y mujer.

Todos los vocales deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización igual o superior a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, 
y los aspirantes podrán recusar a los miembros de Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Para la válida cons-
titución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la 
asistencia de su Presidente, el Secretario y la mitad de los 
vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal 
así como la de sus suplentes, se hará pública en el Boletín

Oficial de la Provincia.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-

jos de asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opi-
nión de técnicos especialistas, así como de colaboradores en 
tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

De conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, 
el Tribunal Calificador tendrá la categoría de segunda.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas.

Las propuestas de aprobados que contravengan este lí-
mite serán nulas de pleno derecho.

7. Desarrollo de los ejercicios.
La fecha, lugar y hora del comienzo del ejercicio se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia junto con la lista 
provisional de admitidos y excluidos.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, perdiendo todo sus derechos aquel aspi-
rante que el día y hora de la prueba no se presente a reali-
zarla. No obstante, en los supuesto de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente justifi-
cado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar 
a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre 
que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber 
finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

8. Proceso selectivo.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

a) Concurso. 
b) Oposición.

8.1. Fase de concurso.
Esta fase carecerá de carácter eliminatorio y será previa a 

la fase de oposición.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 8 
puntos.

Se valorarán exclusivamente los méritos, alegados, pro-
bados y referidos a la fecha en que concluya el plazo de pre-
sentación, según el baremo de puntuación que seguidamente 
se establece:

Baremo de méritos.

A) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Hasta un máximo de 3 puntos. Por la participación como 

asistente o alumno a cursos de formación y perfecciona-
miento, impartidos y homologados por Instituciones Oficiales 
o los impartidos en el ámbito de la formación continua por sus 
agentes colaboradores, que tengan relación directa con las ac-
tividades a desarrollar en el puesto de trabajo:

a) Hasta 10 horas ó 2 días: 0,30 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,40 puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,45 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos 
si consta que los cursos han sido impartidos con aprovecha-
miento.

B) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,40 puntos por cada año com-

pleto de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un 
máximo de 4 puntos. Se valorarán todos los servicios presta-
dos a la Administración Pública, con excepción de los

que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual-
mente alegados y puntuados. 

C) Otros méritos.
Diplomatura: 0,50 puntos. Estudios superiores: 1 punto.
Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aspirantes, con la puntuación obte-
nida en la fase de concurso por cada uno de ellos.

8.2 Fase de oposición.
a) Orden de actuación. 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados por el Tribunal.

La publicación del anuncio de celebración del segundo 
ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde

se haya celebrado el primero y por cualesquiera otros me-
dios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga-
ción, cinco días al menos de antelación a la señalada para la 
iniciación de los mismos.

b) Ejercicios.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario 

de 30 preguntas, que propondrá el Tribunal, con tres respues-
tas alternativas, basadas en las materias recogidas en el Pro-
grama de Materias, que se adjunta como Anexo, en un tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos. Para superar esta fase 
será necesario obtener 15 respuestas correctas.

El número de puntos que podrá ser otorgado por el Tribu-
nal, en este ejercicio, será de 0 a 10 puntos.

La calificación de este ejercicio será la media resultante 
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal entre el número de los mismos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico planteado por el Tribunal, en una tiempo 
máximo de una hora.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal, en este ejercicio, será de 0 a 2 puntos.
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La calificación de este ejercicio será la media resultante 
de dividir la suma de los puntos otorgados por cada uno de los 
miembros del Tribunal entre el número de los mismos.

c) Puntuación de las pruebas selectivas de la fase de opo-
sición.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma total de las puntuaciones obtenidas

en los dos ejercicios, pudiéndose obtener en esta fase un 
total de 12 puntos.

d) Puntuación Final del Concurso-Oposición.
La puntuación máxima que podrá obtenerse en el con-

curso-oposición no podrá exceder de 20 puntos, sumadas las 
dos fases.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 
que sean escritos, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones se harán 
públicos, el mismo día en que se acuerden, únicamente en el 
Tablón Municipal de Anuncios.

En aquellas plazas en cuya fase de oposición se incluyan 
ejercicios relativos a cuestionarios de preguntas con respues-
tas alternativas, el Tribunal queda obligado a publicar dentro 
de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración 
del mismo la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin 
de que los interesados puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes sobre el mismo. Sólo se admitirán a trá-
mite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se 
hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en 
cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, 
resolviendo expresamente antes de la corrección del citado 
cuestionario de preguntas.

9. Relación de aprobados.
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada 

por la puntuación obtenida en los ejercicios citados, a la que 
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando 
así la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición. 
b) Mayor puntuación obtenida en la fase Concurso.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri-
bunal hará pública en el Tablón de Anuncios de esta Corpora-
ción, la relación de aprobados por orden de puntuación.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 
fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los 
propuestos por el Tribunal.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en el Registro Ge-

neral de la Corporación, en el plazo de veinte días hábiles, 
desde que se haga pública la relación de las personas selec-
cionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-
dos en la Base 3 de la Convocatoria, en caso de que no cons-
ten en su expediente personal. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción o del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en la base 3.ª, no podrán ser 
nombrados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir por 
falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno de los aspirantes que fuesen pro-
puestos para ser nombrados, no cumpliesen alguno de los re-
quisitos o renunciasen a su nombramiento, será en su lugar 
propuesto el siguiente que, habiendo superado los ejercicios, 
no hubiese sido propuesto por existir otro candidato con una 
puntuación superior.

11. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Alcalde procederá al nombramiento de los aspirantes pro-
puestos, una vez que hayan acreditado documentalmente las 
condiciones exigidas en la base tercera de la convocatoria, 
nombramiento éste que será publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el de la Comunidad Autónoma. Los aspiran-
tes propuestos deberán tomar posesión dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la fecha de notificación.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma 
de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevista.

12. Recursos.
Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tri-

bunal, y a quienes participen en las pruebas selectivas y tanto 
la presente convocatoria como cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra 
las mismas puede interponerse recurso contenciosos-adminis-
trativo, ante los Juzgados de lo Contenciosos-Administrativo 
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su publicación, en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
pudiéndose no obstante utilizar cualesquiera otros recursos 
que se estimen procedentes. 

A N E X O

Programa de materias.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Estructura y contenido.

Tema 2. El estado social y democrático de Derecho. Los 
valores superiores en la Constitución española: libertad, igual-
dad, solidaridad y pluralismo político. Unidad, derecho a la au-
tonomía y solidaridad territorial.

Tema 3. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantía de los derechos y libertades. Suspensión de 
los derechos y libertades.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento 
español. Clases de Administraciones Públicas. Relaciones en-
tre Administraciones Públicas.

Tema 5. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación.

Tema 6. Sometimiento de la Administración a la ley y al 
Derecho. Fuentes de Derecho Público. La Ley y sus clases.

Tema 7. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Admi-
nistrativo.

Tema 8. El Administrado. Concepto de interesado. Ca-
pacidad de obrar. Representación. Pluralidad de interesados. 
Identificación.
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Tema 9. De las disposiciones y de los actos administrati-
vos. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.

Tema 10. Motivación y notificación de los actos adminis-
trativos.

Tema 11. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutivi-
dad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez de

los actos administrativos.
Tema 12. Revisión de los actos en vía administrativa. Revi-

sión de oficio. Nulidad. Anulabilidad. Declaración de lesividad. 
Suspensión. Revocación de actos y rectificación de errores.

Tema 13. Control y garantía de los actos administrativos. 
Recursos. Objeto y clases. Fin de la vía administrativa. Inter-
posición del recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia y 
resolución.

Tema 14. Procedimiento Administrativo. Iniciación y orde-
nación del procedimiento.

Tema 15. Procedimiento Administrativo. Instrucción del 
procedimiento. Finalización del procedimiento.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. La revi-
sión de oficio. La acción de nulidad, procedimiento,

límites. La declaración de lesividad. La revocación de los 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 17. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales. Recursos ordinarios. El recurso de al-
zada. El recurso de reposición. El recurso extraordinario de 
revisión.

Tema 18. La jurisdicción contencioso-administrativa. Las 
partes. El procedimiento ordinario.

Tema 19. La contratación pública: Ámbito de aplicación. 
Negocios y contratos excluidos. Carácter administrativo y pri-
vado de los contratos. Contratos mixtos. Contratos administra-
tivo especiales.

Tema 20. Intervención administrativa en la propiedad pri-
vada. La expropiación forzosa, evolución y elementos. Procedi-
miento general de expropiación.

Tema 21. Garantías jurisdiccionales de la expropiación: La 
reversión del bien expropiado.

Tema 22. El Registro de entrada y salida de documentos: 
requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 23. El Municipio: El término municipal. Creación de 
municipios y alteraciones del término municipal. Expedientes 
de alteración de términos municipales. Cambio de nombres de 
los municipios.

Tema 24. La población municipal: Derechos y deberes de 
los vecinos. El empadronamiento. Gestión del padrón munici-
pal de habitantes.

Tema 25. Competencias de las Entidades Locales.
Tema 26. Órganos de los Ayuntamientos, órganos uniper-

sonales y órganos colegiados. Órganos necesarios y órganos 
complementarios.

Tema 27. Régimen de Funcionamiento de las Entidades 
Locales. Sesiones de los Órganos Colegiados Reglas sobre la 
adopción de acuerdos.

Carrión de los Céspedes, 24 de abril de 2008.- El Alcalde, 
José Francisco Coronado Monge. 

 ANUNCIO de 24 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Carrión de los Céspedes, de bases para la selec-
ción de plazas de Policía Local.

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.

Hace saber: Que mediante Resolución de esta Alcaldía 
de mi cargo número 70/2008, de fecha 24.4.2008, se apro-
baron las bases y la convocatoria para la provisión como fun-
cionario de carrera, mediante sistema de turno libre, por el 

procedimiento del concurso-oposición para los funcionarios 
de carrera de este Municipio con nombramiento de vigilantes 
municipales, y por oposición para el resto de los aspirantes, 
de tres plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de 
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, las cuales 
tienen el siguiente contenido:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE FUNCIONARIOS 
DE CARRERA, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 

DE SERVICIOS ESPECIALES, DENOMINACIÓN POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordina-
ción de la Policías Locales, la presente convocatoria tiene por 
objeto la provisión como funcionario de carrera, mediante sis-
tema de turno libre, por el procedimiento del concurso-oposi-
ción para los funcionarios de carrera de este Municipio con 
nombramiento de vigilantes municipales, y por oposición para 
el resto de los aspirantes, de tres plazas vacantes en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 101/2003, 
de 15 de abril, por el que se aprueba el baremo de méritos 
para la fase de concurso, en los procedimientos selectivos 
de concurso-oposición libre que para los Vigilantes Municipa-
les se regulan en la Disposición Transitoria sexta de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración general del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 


